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INICIACIÓN DE UNA INVESTIGACIÓN E IMPOSICIÓN DE MEDIDAS
PROVISIONALES SOBRE LOS DURAZNOS POR LA ARGENTINA

Solicitud de celebración de consultas de conformidad con el
párrafo 4 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias

Suplemento

Se ha recibido de la Misión Permanente de la República Argentina la siguiente comunicación,
de fecha 3 de abril de 2001.

_______________

Tengo el agrado de dirigirme a usted a los efectos de remitirle la notificación de la República
Argentina al Consejo del Comercio de Mercancías, de conformidad con el párrafo 5 del artículo 12
del Acuerdo sobre Salvaguardias, respecto de las consultas solicitadas por la Comisión Europea a
nuestro país bajo el párrafo 4 del mismo artículo en relación con la medida de salvaguardia
provisional aplicada a las importaciones de duraznos en conserva (documento G/SG/30).

_______________

Notificación inmediata de la República Argentina al Consejo del Comercio de Mercancías de
conformidad con el párrafo 5 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias respecto de los
resultados de las consultas celebradas de conformidad con el párrafo 4 del mismo Acuerdo.

1. Sírvase indicar la disposición de conformidad con la cual se han celebrado las consultas
(párrafo 3 o párrafo 4 del artículo 12).

Párrafo 4 del artículo 12.

2. Sírvase hacer referencia al documento de la OMC en el que se notificó la medida de
salvaguardia respecto de la que se hayan celebrado consultas de conformidad con el párrafo 3 o
con el párrafo 4 del artículo 12.

Documento G/SG/N/6/ARG/4-G/SG/N/7/ARG/2 y Suppl.1 correspondientes a la notificación
efectuada en virtud del apartado a) del párrafo 1 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias,
relativa a la iniciación de un proceso de investigación y a los motivos del mismo, y a la notificación
en virtud del párrafo 4 del artículo 12 antes de la adopción de una medida de salvaguardia provisional
prevista en el artículo 6.
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3. Sírvase indicar los Miembros que han participado en las consultas y el período durante
el que éstas se han celebrado.

Las consultas solicitadas por la Comisión Europea se realizaron en Bruselas el día
29 de marzo de 2001.

4. Sírvase describir los resultados de las consultas.

La Comisión Europea planteó preguntas respecto de los motivos de la medida provisional
aplicada, proporcionándose las explicaciones pertinentes.

Se indicó que la Argentina permanece dispuesta a brindar mayor información o a responder
ulteriores preguntas de la Comisión Europea.

__________


